
 

                                                                                                                                   

SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL 

 

CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES 

 

Artículo 13. Principio de presunción de inocencia Toda persona se presume inocente y será tratada 

como tal en todas las etapas del procedimiento, mientras no se declare su responsabilidad mediante 

sentencia emitida por el Órgano jurisdiccional, en los términos señalados en este Código.  

 

 

Artículo 104. Imposición de medios de apremio El Órgano jurisdiccional y el Ministerio Público 

podrán disponer de los siguientes medios de apremio para el cumplimiento de los actos que 

ordenen en el ejercicio de sus funciones: I. El Ministerio Público contará con las siguientes medidas 

de apremio: a) Amonestación; b) Multa de veinte a mil días de salario mínimo vigente en el 

momento y lugar en que se cometa la falta que amerite una medida de apremio. Tratándose de 

jornaleros, obreros y trabajadores que perciban salario mínimo, la multa no deberá exceder de un 

día de salario y tratándose de trabajadores no asalariados, de un día de su ingreso; c) Auxilio de la 

fuerza pública, o d) Arresto hasta por treinta y seis horas; II. El Órgano jurisdiccional contará con las 

siguientes medidas de apremio: a) Amonestación; b) Multa de veinte a cinco mil días de salario 

mínimo vigente en el momento y lugar en que se cometa la falta que amerite una medida de 

apremio. Tratándose de jornaleros, obreros y trabajadores que perciban salario mínimo, la multa 

no deberá exceder de un día de salario y tratándose de trabajadores no asalariados, de un día de su 

ingreso; c) Auxilio de la fuerza pública, o d) Arresto hasta por treinta y seis horas. El Órgano 

jurisdiccional también podrá ordenar la expulsión de las personas de las instalaciones donde se lleve 

a cabo la diligencia. La resolución que determine la imposición de medidas de apremio deberá estar 

fundada y motivada. La imposición del arresto sólo será procedente cuando haya mediado 

apercibimiento del mismo y éste sea debidamente notificado a la parte afectada. El Órgano 

jurisdiccional y el Ministerio Público podrán dar vista a las autoridades competentes para que se 

determinen las responsabilidades que en su caso procedan en los términos de la legislación 

aplicable. 
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considera víctima del delito al sujeto pasivo que resiente directamente sobre su persona la 



afectación producida por la conducta delictiva. Asimismo, se considerará ofendido a la persona física 

o moral titular del bien jurídico lesionado o puesto en peligro por la acción u omisión prevista en la 

ley penal como delito. En los delitos cuya consecuencia fuera la muerte de la víctima o en el caso en 

que ésta no pudiera ejercer personalmente los derechos que este Código le otorga, se considerarán 

como ofendidos, en el siguiente orden, el o la cónyuge, la concubina o concubinario, el conviviente, 

los parientes por consanguinidad en la línea recta ascendente o descendente sin limitación de grado, 

por afinidad y civil, o cualquier otra persona que tenga relación afectiva con la víctima. La víctima u 

ofendido, en términos de la Constitución y demás ordenamientos aplicables, tendrá todos los 

derechos y prerrogativas que en éstas se le reconocen.  

Artículo 109. Derechos de la víctima u ofendido En los procedimientos previstos en este Código, la 

víctima u ofendido tendrán los siguientes derechos: I. A ser informado de los derechos que en su 

favor le reconoce la Constitución; II. A que el Ministerio Público y sus auxiliares así como el Órgano 

jurisdiccional les faciliten el acceso a la justicia y les presten los servicios que constitucionalmente 

tienen encomendados con legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad, profesionalismo, eficiencia y 

eficacia y con la debida diligencia; III. A contar con información sobre los derechos que en su 

beneficio existan, como ser atendidos por personal del mismo sexo, o del sexo que la víctima elija, 

cuando así lo requieran y recibir desde la comisión del delito atención médica y psicológica de 

urgencia, así como asistencia jurídica a través de un Asesor jurídico; IV. A comunicarse, 

inmediatamente después de haberse cometido el delito con un familiar, e incluso con su Asesor 

jurídico; V. A ser informado, cuando así lo solicite, del desarrollo del procedimiento penal por su 

Asesor jurídico, el Ministerio Público y/o, en su caso, por el Juez o Tribunal; VI. A ser tratado con 

respeto y dignidad; VII. A contar con un Asesor jurídico gratuito en cualquier etapa del 

procedimiento, en los términos de la legislación aplicable; VIII. A recibir trato sin discriminación a 

fin de evitar que se atente contra la dignidad humana y se anulen o menoscaben sus derechos y 

libertades, por lo que la protección de sus derechos se hará sin distinción alguna; IX. A acceder a la 

justicia de manera pronta, gratuita e imparcial respecto de sus denuncias o querellas; X. A participar 

en los mecanismos alternativos de solución de controversias; XI. A recibir gratuitamente la 

asistencia de un intérprete o traductor desde la denuncia hasta la conclusión del procedimiento 

penal, cuando la víctima u ofendido pertenezca a un grupo étnico o pueblo indígena o no conozca 
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discapacidad, a que se realicen los ajustes al procedimiento penal que sean necesarios para 

salvaguardar sus derechos; XIII. A que se le proporcione asistencia migratoria cuando tenga otra 

nacionalidad; XIV. A que se le reciban todos los datos o elementos de prueba pertinentes con los 

que cuente, tanto en la investigación como en el proceso, a que se desahoguen las diligencias 

correspondientes, y a intervenir en el juicio e interponer los recursos en los términos que establece 

este Código; XV. A intervenir en todo el procedimiento por sí o a través de su Asesor jurídico, 

conforme lo dispuesto en este Código; XVI. A que se le provea protección cuando exista riesgo para 

su vida o integridad personal; XVII. A solicitar la realización de actos de investigación que en su caso 

correspondan, salvo que el Ministerio Público considere que no es necesario, debiendo fundar y 

motivar su negativa; XVIII. A recibir atención médica y psicológica o a ser canalizado a instituciones 

que le proporcionen estos servicios, así como a recibir protección especial de su integridad física y 

psíquica cuando así lo solicite, o cuando se trate de delitos que así lo requieran; XIX. A solicitar 



medidas de protección, providencias precautorias y medidas cautelares; XX. A solicitar el traslado 

de la autoridad al lugar en donde se encuentre, para ser interrogada o participar en el acto para el 

cual fue citada, cuando por su edad, enfermedad grave o por alguna otra imposibilidad física o 

psicológica se dificulte su comparecencia, a cuyo fin deberá requerir la dispensa, por sí o por un 

tercero, con anticipación; XXI. A impugnar por sí o por medio de su representante, las omisiones o 

negligencia que cometa el Ministerio Público en el desempeño de sus funciones de investigación, 

en los términos previstos en este Código y en las demás disposiciones legales aplicables; XXII. A 

tener acceso a los registros de la investigación durante el procedimiento, así como a obtener copia 

gratuita de éstos, salvo que la información esté sujeta a reserva así determinada por el Órgano 

jurisdiccional; XXIII. A ser restituido en sus derechos, cuando éstos estén acreditados; XXIV. A que 

se le garantice la reparación del daño durante el procedimiento en cualquiera de las formas 

previstas en este Código; XXV. A que se le repare el daño causado por la comisión del delito, 

pudiendo solicitarlo directamente al Órgano jurisdiccional, sin perjuicio de que el Ministerio Público 

lo solicite; XXVI. Al resguardo de su identidad y demás datos personales cuando sean menores de 

edad, se trate de delitos de violación contra la libertad y el normal desarrollo psicosexual, violencia 

familiar, secuestro, trata de personas o cuando a juicio del Órgano jurisdiccional sea necesario para 

su protección, salvaguardando en todo caso los derechos de la defensa; XXVII.A ser notificado del 

desistimiento de la acción penal y de todas las resoluciones que finalicen el procedimiento, de 

conformidad con las reglas que establece este Código; CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS 
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del proceso cuando se haya decretado su suspensión, y XXIX. Los demás que establezcan este Código 

y otras leyes aplicables. En el caso de que las víctimas sean personas menores de dieciocho años, el 

Órgano jurisdiccional o el Ministerio Público tendrán en cuenta los principios del interés superior de 

los niños o adolescentes, la prevalencia de sus derechos, su protección integral y los derechos 

consagrados en la Constitución, en los Tratados, así como los previstos en el presente Código. Para 

los delitos que impliquen violencia contra las mujeres, se deberán observar todos los derechos que 

en su favor establece la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia y demás 

disposiciones aplicables. 

 

Artículo 113. Derechos del Imputado El imputado tendrá los siguientes derechos: I. A ser 

considerado y tratado como inocente hasta que se demuestre su responsabilidad; CÓDIGO 

NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 

Secretaría General Secretaría de Servicios Parlamentarios Última Reforma DOF 17-06-2016 32 de 

143 II. A comunicarse con un familiar y con su Defensor cuando sea detenido, debiendo brindarle el 

Ministerio Público todas las facilidades para lograrlo; III. A declarar o a guardar silencio, en el 

entendido que su silencio no podrá ser utilizado en su perjuicio; IV. A estar asistido de su Defensor 

al momento de rendir su declaración, así como en cualquier otra actuación y a entrevistarse en 

privado previamente con él; V. A que se le informe, tanto en el momento de su detención como en 

su comparecencia ante el Ministerio Público o el Juez de control, los hechos que se le imputan y los 

derechos que le asisten, así como, en su caso, el motivo de la privación de su libertad y el servidor 

público que la ordenó, exhibiéndosele, según corresponda, la orden emitida en su contra; VI. A no 

ser sometido en ningún momento del procedimiento a técnicas ni métodos que atenten contra su 



dignidad, induzcan o alteren su libre voluntad; VII. A solicitar ante la autoridad judicial la 

modificación de la medida cautelar que se le haya impuesto, en los casos en que se encuentre en 

prisión preventiva, en los supuestos señalados por este Código; VIII. A tener acceso él y su defensa, 

salvo las excepciones previstas en la ley, a los registros de la investigación, así como a obtener copia 

gratuita, registro fotográfico o electrónico de los mismos, en términos de los artículos 218 y 219 de 

este Código. Fracción reformada DOF 17-06-2016 IX. A que se le reciban los medios pertinentes de 

prueba que ofrezca, concediéndosele el tiempo necesario para tal efecto y auxiliándosele para 

obtener la comparecencia de las personas cuyo testimonio solicite y que no pueda presentar 

directamente, en términos de lo establecido por este Código; X. A ser juzgado en audiencia por un 

Tribunal de enjuiciamiento, antes de cuatro meses si se tratare de delitos cuya pena máxima no 

exceda de dos años de prisión, y antes de un año si la pena excediere de ese tiempo, salvo que 

solicite mayor plazo para su defensa; XI. A tener una defensa adecuada por parte de un licenciado 

en derecho o abogado titulado, con cédula profesional, al cual elegirá libremente incluso desde el 

momento de su detención y, a falta de éste, por el Defensor público que le corresponda, así como 

a reunirse o entrevistarse con él en estricta confidencialidad; XII. A ser asistido gratuitamente por 

un traductor o intérprete en el caso de que no comprenda o hable el idioma español; cuando el 

imputado perteneciere a un pueblo o comunidad indígena, el Defensor deberá tener conocimiento 

de su lengua y cultura y, en caso de que no fuere posible, deberá actuar asistido de un intérprete 

de la cultura y lengua de que se trate; XIII. A ser presentado ante el Ministerio Público o ante el Juez 

de control, según el caso, inmediatamente después de ser detenido o aprehendido; XIV. A no ser 

expuesto a los medios de comunicación; XV. A no ser presentado ante la comunidad como culpable; 
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de edad o personas con discapacidad cuyo cuidado personal tenga a su cargo; XVII. A obtener su 

libertad en el caso de que haya sido detenido, cuando no se ordene la prisión preventiva, u otra 

medida cautelar restrictiva de su libertad; XVIII. A que se informe a la embajada o consulado que 

corresponda cuando sea detenido, y se le proporcione asistencia migratoria cuando tenga 

nacionalidad extranjera, y XIX. Los demás que establezca este Código y otras disposiciones 

aplicables. Los plazos a que se refiere la fracción X de este artículo, se contarán a partir de la 

audiencia inicial hasta el momento en que sea dictada la sentencia emitida por el Órgano 

jurisdiccional competente. Cuando el imputado tenga a su cuidado menores de edad, personas con 

discapacidad, o adultos mayores que dependan de él, y no haya otra persona que pueda ejercer ese 

cuidado, el Ministerio Público deberá canalizarlos a instituciones de asistencia social que 

correspondan, a efecto de recibir la protección. 

 

Artículo 132. Obligaciones del Policía El Policía actuará bajo la conducción y mando del Ministerio 

Público en la investigación de los delitos en estricto apego a los principios de legalidad, objetividad, 

eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos reconocidos en la 

Constitución. Para los efectos del presente Código, el Policía tendrá las siguientes obligaciones: I. 

Recibir las denuncias sobre hechos que puedan ser constitutivos de delito e informar al Ministerio 

Público por cualquier medio y de forma inmediata de las diligencias practicadas; II. Recibir denuncias 

anónimas e inmediatamente hacerlo del conocimiento del Ministerio Público a efecto de que éste 



coordine la investigación; III. Realizar detenciones en los casos que autoriza la Constitución, 

haciendo saber a la persona detenida los derechos que ésta le otorga; IV. Impedir que se consumen 

los delitos o que los hechos produzcan consecuencias ulteriores. Especialmente estará obligada a 

realizar todos los actos necesarios para evitar una agresión real, actual o inminente y sin derecho 

en protección de bienes jurídicos de los gobernados a quienes tiene la obligación de proteger; V. 

Actuar bajo el mando del Ministerio Público en el aseguramiento de bienes relacionados con la 

investigación de los delitos; CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES CÁMARA DE 
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medio al Ministerio Público sobre la detención de cualquier persona, e inscribir inmediatamente las 

detenciones en el registro que al efecto establezcan las disposiciones aplicables; VII. Practicar las 

inspecciones y otros actos de investigación, así como reportar sus resultados al Ministerio Público. 

En aquellos que se requiera autorización judicial, deberá solicitarla a través del Ministerio Público; 

VIII. Preservar el lugar de los hechos o del hallazgo y en general, realizar todos los actos necesarios 

para garantizar la integridad de los indicios. En su caso deberá dar aviso a la Policía con capacidades 

para procesar la escena del hecho y al Ministerio Público conforme a las disposiciones previstas en 

este Código y en la legislación aplicable; IX. Recolectar y resguardar objetos relacionados con la 

investigación de los delitos, en los términos de la fracción anterior; X. Entrevistar a las personas que 

pudieran aportar algún dato o elemento para la investigación; XI. Requerir a las autoridades 

competentes y solicitar a las personas físicas o morales, informes y documentos para fines de la 

investigación. En caso de negativa, informará al Ministerio Público para que determine lo 

conducente; XII. Proporcionar atención a víctimas u ofendidos o testigos del delito. Para tal efecto, 

deberá: a) Prestar protección y auxilio inmediato, de conformidad con las disposiciones aplicables; 

b) Informar a la víctima u ofendido sobre los derechos que en su favor se establecen; c) Procurar 

que reciban atención médica y psicológica cuando sea necesaria, y d) Adoptar las medidas que se 

consideren necesarias, en el ámbito de su competencia, tendientes a evitar que se ponga en peligro 

su integridad física y psicológica; XIII. Dar cumplimiento a los mandamientos ministeriales y 

jurisdiccionales que les sean instruidos; XIV. Emitir el informe policial y demás documentos, de 

conformidad con las disposiciones aplicables. Para tal efecto se podrá apoyar en los conocimientos 

que resulten necesarios, sin que ello tenga el carácter de informes periciales, y XV. Las demás que 

le confieran este Código y otras disposiciones aplicables. 

Artículo 146. Supuestos de flagrancia Se podrá detener a una persona sin orden judicial en caso de 

flagrancia. Se entiende que hay flagrancia cuando: I. La persona es detenida en el momento de estar 

cometiendo un delito, o II. Inmediatamente después de cometerlo es detenida, en virtud de que: a) 

Es sorprendida cometiendo el delito y es perseguida material e ininterrumpidamente, o b) Cuando 

la persona sea señalada por la víctima u ofendido, algún testigo presencial de los hechos o quien 

hubiere intervenido con ella en la comisión del delito y cuando tenga en su poder instrumentos, 

objetos, productos del delito o se cuente con información o indicios que hagan presumir 

fundadamente que intervino en el mismo. Para los efectos de la fracción II, inciso b), de este 

precepto, se considera que la persona ha sido detenida en flagrancia por señalamiento, siempre y 

cuando, inmediatamente después de cometer el delito no se haya interrumpido su búsqueda o 

localización. 



 Artículo 147. Detención en caso de flagrancia Cualquier persona podrá detener a otra en la 

comisión de un delito flagrante, debiendo entregar inmediatamente al detenido a la autoridad más 

próxima y ésta con la misma prontitud al Ministerio Público. Los cuerpos de seguridad pública 

estarán obligados a detener a quienes cometan un delito flagrante y realizarán el registro de la 

detención. La inspección realizada por los cuerpos de seguridad al imputado deberá conducirse 

conforme a los lineamientos establecidos para tal efecto en el presente Código. En este caso o 

cuando reciban de cualquier persona o autoridad a una persona detenida, deberán ponerla de 

inmediato ante el Ministerio Público, quien realizará el registro de la hora a la cual lo están poniendo 

a disposición. Artículo 152. Derechos que asisten al detenido Las autoridades que ejecuten una 

detención por flagrancia o caso urgente deberán asegurarse de que la persona tenga pleno y claro 

conocimiento del ejercicio de los derechos citados a continuación, en cualquier etapa del período 

de custodia: I. El derecho a informar a alguien de su detención; II. El derecho a consultar en privado 

con su Defensor; III. El derecho a recibir una notificación escrita que establezca los derechos 

establecidos en las fracciones anteriores y las medidas que debe tomar para la obtención de asesoría 

legal; IV. El derecho a ser colocado en una celda en condiciones dignas y con acceso a aseo personal; 

V. El derecho a no estar detenido desnudo o en prendas íntimas; VI. Cuando, para los fines de la 

investigación sea necesario que el detenido entregue su ropa, se le proveerán prendas de vestir, y 

VII. El derecho a recibir atención clínica si padece una enfermedad física, se lesiona o parece estar 

sufriendo de un trastorno mental. 

 

Artículo 217. Registro de los actos de investigación El Ministerio Público y la Policía deberán dejar 

registro de todas las actuaciones que se realicen durante la investigación de los delitos, utilizando 

al efecto cualquier medio que permita garantizar que la información recabada sea completa, íntegra 

y exacta, así como el acceso a la misma por parte de los sujetos que de acuerdo con la ley tuvieren 

derecho a exigirlo. Cada acto de investigación se registrará por separado, y será firmado por quienes 

hayan intervenido. Si no quisieren o no pudieren firmar, se imprimirá su huella digital. En caso de 

que esto no sea posible o la persona se niegue a imprimir su huella, se hará constar el motivo. El 

registro de cada actuación deberá contener por lo menos la indicación de la fecha, hora y lugar en 

que se haya efectuado, identificación de los servidores públicos y demás personas que hayan 

intervenido y una breve descripción de la actuación y, en su caso, de sus resultados. 

Artículo 227. Cadena de custodia La cadena de custodia es el sistema de control y registro que se 

aplica al indicio, evidencia, objeto, instrumento o producto del hecho delictivo, desde su 

localización, descubrimiento o aportación, en el lugar de los hechos o del hallazgo, hasta que la 

autoridad competente ordene su conclusión. Con el fin de corroborar los elementos materiales 

probatorios y la evidencia física, la cadena de custodia se aplicará teniendo en cuenta los siguientes 

factores: identidad, estado original, condiciones de recolección, preservación, empaque y traslado; 

lugares y fechas de permanencia y los cambios que en cada custodia se hayan realizado; igualmente 

se registrará el nombre y la identificación de todas las personas que hayan estado en contacto con 

esos elementos.  

Artículo 228. Responsables de cadena de custodia La aplicación de la cadena de custodia es 

responsabilidad de quienes en cumplimiento de las funciones propias de su encargo o actividad, en 



los términos de ley, tengan contacto con los indicios, vestigios, evidencias, objetos, instrumentos o 

productos del hecho delictivo. 

Artículo 229. Aseguramiento de bienes, instrumentos, objetos o productos del delito Los 

instrumentos, objetos o productos del delito, así como los bienes en que existan huellas o pudieran 

tener relación con éste, siempre que guarden relación directa con el lugar de los hechos o del 

hallazgo, serán asegurados durante el desarrollo de la investigación, a fin de que no se alteren, 

destruyan o desaparezcan. Para tales efectos se establecerán controles específicos para su 

resguardo, que atenderán como mínimo a la naturaleza del bien y a la peligrosidad de su 

conservación. 

Artículo 238. Aseguramiento de flora y fauna Las especies de flora y fauna de reserva ecológica que 

se aseguren, serán provistas de los cuidados necesarios y depositados en zoológicos, viveros o en 

instituciones análogas, considerando la opinión de la dependencia competente o institución de 

educación superior o de investigación científica. 

 Artículo 239. Requisitos para el aseguramiento de vehículos Tratándose de delitos culposos 

ocasionados con motivo del tránsito de vehículos, estos se entregarán en depósito a quien se 

legitime como su propietario o poseedor. Previo a la entrega del vehículo, el Ministerio Público debe 

cerciorarse: I. Que el vehículo no tenga reporte de robo; II. Que el vehículo no se encuentre 

relacionado con otro hecho delictivo; III. Que se haya dado oportunidad a la otra parte de solicitar 

y practicar los peritajes necesarios, y IV. Que no exista oposición fundada para la devolución por 

parte de terceros, o de la aseguradora. 

Artículo 240. Aseguramiento de vehículos En caso de que se presente alguno de los supuestos 

anteriores, el Ministerio Público podrá ordenar el aseguramiento y resguardo del vehículo hasta en 

tanto se esclarecen los hechos, sujeto a la aprobación judicial en términos de lo previsto por este 
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 Artículo 241. Aseguramiento de armas de fuego o explosivos Cuando se aseguren armas de fuego 

o explosivos se hará del conocimiento de la Secretaría de la Defensa Nacional, así como de las demás 

autoridades que establezcan las disposiciones legales aplicables. 

Artículo 251. Actuaciones en la investigación que no requieren autorización previa del Juez de 

control No requieren autorización del Juez de control los siguientes actos de investigación: I. La 

inspección del lugar del hecho o del hallazgo; II. La inspección de lugar distinto al de los hechos o 

del hallazgo; III. La inspección de personas; IV. La revisión corporal; V. La inspección de vehículos; 

VI. El levantamiento e identificación de cadáver; VII. La aportación de comunicaciones entre 

particulares; VIII. El reconocimiento de personas; IX. La entrega vigilada y las operaciones 

encubiertas, en el marco de una investigación y en los términos que establezcan los protocolos 

emitidos para tal efecto por el Procurador; X. La entrevista de testigos; Fracción reformada DOF 17-

06-2016 XI. Recompensas, en términos de los acuerdos que para tal efecto emite el Procurador, y 

Fracción adicionada DOF 17-06-2016 XII. Las demás en las que expresamente no se prevea control 

judicial. Fracción recorrida DOF 17-06-2016 En los casos de la fracción IX, dichas actuaciones 

deberán ser autorizadas por el Procurador o por el servidor público en quien éste delegue dicha 



facultad. Para los efectos de la fracción X de este artículo, cuando un testigo se niegue a ser 

entrevistado, será citado por el Ministerio Público o en su caso por el Juez de control en los términos 

que prevé el presente Código. 

Artículo 266. Actos de molestia Todo acto de molestia deberá llevarse a cabo con respeto a la 

dignidad de la persona en cuestión. Antes de que el procedimiento se lleve a cabo, la autoridad 

deberá informarle sobre los derechos que le asisten y solicitar su cooperación. Se realizará un 

registro forzoso sólo si la persona no está dispuesta a cooperar o se resiste. Si la persona sujeta al 

procedimiento no habla español, la autoridad deberá tomar medidas razonables para brindar a la 

persona información sobre sus derechos y para solicitar su cooperación. CAPÍTULO II ACTOS DE 

INVESTIGACIÓN  

Artículo 267. Inspección La inspección es un acto de investigación sobre el estado que guardan 

lugares, objetos, instrumentos o productos del delito. Será materia de la inspección todo aquello 

que pueda ser directamente apreciado por los sentidos. Si se considera necesario, la Policía se hará 

asistir de peritos. CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES CÁMARA DE DIPUTADOS DEL 
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que se encuentren presentes en el lugar de la inspección que puedan proporcionar algún dato útil 

para el esclarecimiento de los hechos. Toda inspección deberá constar en un registro.  

Artículo 268. Inspección de personas En la investigación de los delitos, la Policía podrá realizar la 

inspección sobre una persona y sus posesiones en caso de flagrancia, o cuando existan indicios de 

que oculta entre sus ropas o que lleva adheridos a su cuerpo instrumentos, objetos o productos 

relacionados con el hecho considerado como delito que se investiga. La revisión consistirá en una 

exploración externa de la persona y sus posesiones. Cualquier inspección que implique una 

exposición de partes íntimas del cuerpo requerirá autorización judicial. Antes de cualquier 

inspección, la Policía deberá informar a la persona del motivo de dicha revisión, respetando en todo 

momento su dignidad. 

 Artículo 269. Revisión corporal Durante la investigación, la Policía o, en su caso el Ministerio 

Público, podrá solicitar a cualquier persona la aportación voluntaria de muestras de fluido corporal, 

vello o cabello, exámenes corporales de carácter biológico, extracciones de sangre u otros análogos, 

así como que se le permita obtener imágenes internas o externas de alguna parte del cuerpo, 

siempre que no implique riesgos para la salud y la dignidad de la persona. Se deberá informar 

previamente a la persona el motivo de la aportación y del derecho que tiene a negarse a 

proporcionar dichas muestras. En los casos de delitos que impliquen violencia contra las mujeres, 

en los términos de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, la 

inspección corporal deberá ser llevada a cabo en pleno cumplimiento del consentimiento informado 

de la víctima y con respeto de sus derechos. Las muestras o imágenes deberán ser obtenidas por 

personal especializado, mismo que en todo caso deberá de ser del mismo sexo, o del sexo que la 

persona elija, con estricto apego al respeto a la dignidad y a los derechos humanos y de conformidad 

con los protocolos que al efecto expida la Procuraduría. Las muestras o imágenes obtenidas serán 

analizadas y dictaminadas por los peritos en la materia. 

Artículo 271. Levantamiento e identificación de cadáveres En los casos en que se presuma muerte 

por causas no naturales, además de otras diligencias que sean procedentes, se practicará: I. La 



inspección del cadáver, la ubicación del mismo y el lugar de los hechos; II. El levantamiento del 

cadáver; III. El traslado del cadáver; IV. La descripción y peritajes correspondientes, o V. La 

exhumación en los términos previstos en este Código y demás disposiciones aplicables. Cuando de 

la investigación no resulten datos relacionados con la existencia de algún delito, el Ministerio 

Público podrá autorizar la dispensa de la necropsia. Si el cadáver hubiere sido inhumado, se 

procederá a exhumarlo en los términos previstos en este Código y demás disposiciones aplicables. 

En todo caso, practicada la inspección o la necropsia correspondiente, se procederá a la sepultura 

inmediata, pero no podrá incinerarse el cadáver. Cuando se desconozca la identidad del cadáver, se 

efectuarán los peritajes idóneos para proceder a su identificación. Una vez identificado, se entregará 

a los parientes o a quienes invoquen título o motivo suficiente, previa autorización del Ministerio 

Público, tan pronto la necropsia se hubiere practicado o, en su caso, dispensado. 

Artículo 290. Ingreso de una autoridad a lugar sin autorización judicial Estará justificado el ingreso 

a un lugar cerrado sin orden judicial cuando: I. Sea necesario para repeler una agresión real, actual 

o inminente y sin derecho que ponga en riesgo la vida, la integridad o la libertad personal de una o 

más personas, o II. Se realiza con consentimiento de quien se encuentre facultado para otorgarlo. 

En los casos de la fracción II, la autoridad que practique el ingreso deberá informarlo dentro de los 

cinco días siguientes, ante el Órgano jurisdiccional. A dicha audiencia deberá asistir la persona que 

otorgó su consentimiento a efectos de ratificarla. Los motivos que determinaron la inspección sin 

orden judicial constarán detalladamente en el acta que al efecto se levante. 

Artículo 297. Registro de las intervenciones Las intervenciones de comunicación deberán ser 

registradas por cualquier medio que no altere la fidelidad, autenticidad y contenido de las mismas, 

por la Policía o por el perito que intervenga, a efecto de que aquélla pueda ser ofrecida como medio 

de prueba en los términos que señala este Código. 

 Artículo 298. Registro El registro a que se refiere el artículo anterior contendrá las fechas de inicio 

y término de la intervención, un inventario pormenorizado de los documentos, objetos y los medios 

para la reproducción de sonidos o imágenes captadas durante la misma, cuando no se ponga en 

riesgo a la investigación o a la persona, la identificación de quienes hayan participado en los actos 

de investigación, así como los demás datos que se consideren relevantes para la investigación. El 

registro original y el duplicado, así CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES CÁMARA DE 
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